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MAYANS, María I. c/CASTRO,




C.H.s/rendición de cuentas




causa 89.113       (J. 12)




--------------------------




REGISTRO Nº: 
En la ciudad de San Isidro, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil cuatro, se reúnen en Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Sala Segunda de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial, doctores Juan Ignacio Krause, Roger André Bialade y Daniel  Malamud, para dictar sen​tencia en el juicio: "MAYANS, María Inés c/ CASTRO, Carlos Horacio s/ rendición de cuentas y daños y perjuicios (causa 89.113)". Practicado el sorteo, resulta deber observarse el siguiente orden: Dres. Malamud, Bialade y Krause; y plantear y votar las siguientes

C U E S T I O N E S
1ª ¿Es justa la sentencia apelada?

2ª ¿Qué pronunciamiento corresponde? 

V O T A C I O N
A la primera cuestión, el Juez Malamud dijo:

Por sentencia que se pronunciara a fs. 70/72, confirmada por esta Sala a fs. 205/206, se condenó al abogado demandado a rendir cuentas de las sumas percibidas como apoderado de la actora en el juicio que siguiera contra “Transportes Atlántida S.A.”.


Abierta así la restante etapa del litigio, y luego de su sustanciación, recayó la sentencia de fs. 267/271, que aprobó en 67.558 dólares el saldo al 31 de enero de 1991, condenando al demandado a su pago con intereses moratorios calculados a la tasa del 6% anual a partir de esa data.


Fue impugnada por el demandado con la memoria de fs. 281/298, contestada a fs. 304/306.


El apelante sostiene en fs. 282vta. que, por razón de congruencia, cabe la nulidad de la sentencia, recurso comprendido en el de apelación como edicta el art. 253 CPCC.


Pero comprensibles funda​mentos de economía procesal imponen abstenerse de pronunciar la nulidad de la sentencia apelada cuando, en virtud de la recuperación plena de la jurisdicción, la Cámara puede decidir directamente la cuestión pendien​te, porque si habría de dictarse nuevo pronunciamiento por un juez dis​tinto se contravendrían aquellos principios cuando el recurrido puede enmendarse por medio de la apelación interpuesta y fundada (arts. 34 inc. 5º "e", 273 CPCC; IBAÑEZ FROCHAM, "Tratado de los Recursos", 4ª ed., pág. 212).
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I.-): La señora Juez anterior juzgó extinto al pacto de cuota litis opuesto por el demandado, y desestimó que éste tuviera mandato para administrar fondos de la actora. Rechazó entonces la rendición de cuentas de fs. 176/186 y consideró que lo entregado por el tercero al doctor Castro ascendió a u$s. 95.808 en concepto de capital, por donde, descontando las daciones hechas a la actora, profirió la condena que reseñé en proemio.


II.-): En la demanda por rendición de cuentas, quien la promueve deduce su pretensión a que se declare que el demandado está obligado a rendirle cuentas de una determinada gestión, peticionando que se lo condene a hacerlo dentro de un plazo (FERNANDEZ-GOMEZ LEO, "Tratado...", II, 210). Semejante proceso es, en propiedad, la primera etapa de la rendición de cuentas, abriéndose la segunda en el caso de que la sentencia admita la demanda (FASSI, "Código Procesal...", 2ª ed., vol.3, núm. 3705; MORELLO y otros, "Códigos...", 1ª ed., vol. VII, pág. 405).


Ello empero, y atento a lo convenido en la audiencia celebrada en 8-8-2001 (fs. 60), el demandado –que hiciera depósito judicial de 19.170 dólares en fs. 61-, presentó sus cuentas en fs. 176/187, anejando a éllas los documentos que las respaldarían, según considerara.


III.-): Es de examinar, entre éllos, el pacto de cuota litis de fs. 82, con miras a la indemnización reclamada en el juicio “MAYANS de BUSTOS, María Inés c/Transportes Atlántida S.A.C. s/daños y perjuicios (causa D-48.920)”, promovido en 3 de octubre de 1986, y firmado en la misma fecha que la escritura de poder general para asuntos judiciales empleada en aquél (fs. 6/8) y cuyo testimonio rola en fs. 79/81 (1-9-1986). 


El pacto nunca fue presentado en dicho juicio –lo que era privativo del interesado (art. 4º inc. “e”, decr. ley 8904)- pero sí en éste, in extremis y frente al pedido de rendición de cuentas, en octubre de 2001, quince años después de celebrado (fs. 186). 



En lo que ahora interesa, se estipuló entonces que el abogado tomó “a su cargo los gastos correspondientes a la defensa del cliente y la obligación de responder por las costas causídicas del adversario”, desobligándose a la comitente por tales conceptos, y conviniéndose en remunerar al doctor Castro con el cincuenta porciento (50%) del resultado del juicio (cláusula 2ª).


En fs. 213/215, la actora pidió su nulidad y, ad omnium eventum, que se lo morigere de modo que su deuda no exceda de la tercera parte de lo que se obtuviera. El demandado confutó tales pretensiones, oponiendo asimismo la prescripción de su planteo (fs. 258/263), siendo oída la actora a fs. 265/266.


Para la señora Juez anterior fue inconducente pronunciarse al respecto, entendiendo que, habiendo pedido el dr. Castro regulación de sus honorarios en la causa D-48.920, resulta ipso iure anulado el pacto por aplicación del art. 8 del decr. ley 8904.


No comparto tal criterio.


Como se desprende de dicho litigio antecedente, la sentencia dada en 24-11-1989 condenó a la demandada y a su asegurador a pagar a la sra. Mayans la cantidad de 20.150.000 australes, con costas (fs. 103vta.). Por ello, la regulación pedida en fs. 106 y practicada en fs. 109 y fs. 119 hizo líquida una obligación legalmente impuesta a tales vencidos (arts. 68 y 77 CPCC), ajena al contrato entre la vencedora y el doctor Castro. Y la relación jurídica que vincula al letrado con su cliente en razón del convenio de honorarios es independiente de la existente entre ese letrado y la parte contraria condenada en costas. Ambas acreencias, si bien cuentan con un acreedor común, poseen deudores distintos y causas diversas (SCBA., Ac. 73.136 del 5-7-2000).


No es entonces del caso la previsión del art. 8º del arancel: fuera de la cuota litis, son de propiedad exclusiva del abogado los honorarios que, en concepto de costas, deba pagar la parte contraria (art. 4º inc. “d”, decr. ley 8904), y el pedido de regulación judicial de los honorarios solo implica la renuncia al convenio o pacto cuando aquélla fuere a cargo del cliente con quien se suscribió (BERIZONCE - MENDEZ, "Honorarios", ed. 1979, pág. 47).
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I.-): Otros fundamentos me llevan a parecida solución.


En el pacto de cuota litis, la remuneración del abogado por su cliente vencedor -y sin perjuicio del referido derecho del primero a las costas a cargo del adversario vencido- no puede exceder de la tercera parte del resultado líquido del juicio (art. 4º inc. “b” del arancel). Pero hace excepción a dicha limitación, pudiendo entonces alcanzar hasta la mitad de tal resultado, que el profesional tome a su cargo los gastos correspondientes a la defensa del cliente y la obligación de responder por las costas causídicas del adversario (inc. “c”).


Siendo difícilmente concebible tal pacto una vez disipado el factor aleatorio que, sobre el resultado del litigio, campea en el instituto (arg. art. 1198 C. Civil), la ley arancelaria, con limitaciones que no vienen hoy al caso, lo autoriza, hasta dicho tope del 33%. 


Pero, cuando lo legaliza hasta el del 50% del resultado líquido del juicio, es bajo la condición que establece el inciso “c”.


Resulta entonces de su cláusula 2ª que el 3 de octubre de 1986 era obligación del doctor Castro, libremente asumida por él, el pago de la tasa de justicia, y, a partir de entonces, el de los gastos que pudieran sobrevenir en el juicio, como también el riesgo de la condena en costas a su cliente.


Ello empero, pidió a la sazón que “se dé traslado de la demanda, conjuntamente con el beneficio de litigar sin gastos que se acompaña por separado” (fs. 31 de la apiolada causa D-48.920). Dicho beneficio no fue concedido al doctor Castro sino a su mandante María Inés Mayans de Bustos (conf., testimonio en fs. 80), siendo de toda obviedad el mal uso que de las formas instrumentales hiciera el primero, porque aquél es el arbitrio instituído para hacer operativas las garantías cimeras de la igualdad y de la defensa en juicio, protegiendo a quienes –por insuficiencia de medios- verían de otro modo cercenado su derecho de acceso a la Justicia (arts. 78 y sigs. CPCC; 16 y 18 de la Constitución Nacional). Y ésto no era de temer, porque el doctor Castro, para lograr el 50% de la indemnización a que eventualmente tuviere derecho la actora, se obligó a su vez en los términos de la cláusula 2ª.


Claro es pues, que, por pemanecer oculto el pacto de cuota litis, y con dispendio jurisdiccional, se faltó a la verdad frente al Fisco, frente al Juez, frente al perito contador Espiño y frente a la parte demandada; titulares todos éllos de otras tantas expectativas que quedaron cohibidas en la creencia –inducida por el doctor Castro- de ser del caso las previsiones de los arts. 83, 84 y conc. del CPCC. y las correlativas del Código Fiscal.


También se lo hizo en daño de la propia actora, porque su derecho -adquirido al precio del 50% de la indemnización por homicidio de su hijo menor- tenía por presupuesto que el abogado cumpliera con la obligación asumida en la cláusula 2ª, lo que no hizo. Tampoco renunció a la diferencia en más desde la tercera parte del resultado una vez notificado de que fuera (mal) concedido el beneficio de litigar sin gastos.


Así las cosas, aspiro a la coincidencia de VV.EE. en que es improponible el beneficio de litigar sin gastos cuando, por pacto de cuota litis entre su solicitante y el abogado, la remuneración de éste excede de la tercera parte del resultado líquido del juicio. Y que, correlativamente, tal pacto infringe el recaudo impuesto por el art. 4º inc. “c” del decr. ley 8904 cuando el abogado acreedor es consciente de que –mediante un beneficio de litigar sin gastos no legislado en su favor- no habrá de hacer desembolso alguno.


II.-): Ello no varía porque, al tiempo de suscribirlo y de aceptar el mandato, no fuera inexorable que, in mente retenta, lograra que se reconociera a la sra. Mayans una franquicia que no necesitaba, como tampoco que la sentencia fuera a la postre estimatoria de la demanda por daños y perjuicios.


Así es precisamente en virtud del factor aleatorio con que –aconsejado por su ciencia y experiencia- el abogado aborda cada caso que le es sometido, no pudiendo desconocerse que –bien o mal, honestamente o no- ha asesorado a su cliente, a quien lo une un contrato de mandato, naturalmente oneroso (art. 1871 C. Civil). Sobre la mandante tiene necesariamente, en materia jurídica, una notoria prevalencia inte​lectual y cultural (arg. arts. 909, 918, 954 del C. Civil), por lo que no debe contrariar, al ejercer de​rechos propios, los fines que tuvo la ley al reconocerlos (art. 1071), debiendo en fin, ten​derse a que prevalezca el concepto de "buena fe" del hombre medio (art. 1198 C.Civ.; GHERSI, “Responsabilidad de los Abogados”, págs. 52/54).


III.-): El pacto de cuota litis, por estar regulado en el título II del decr. ley 8904, debe sujetarse a la misma ley y al Código Civil (art. 3º). Y si bien el cuerpo normativo declara que es nulo cuando “tiende a reducir las proporciones establecidas en el arancel” (art. 2º), cabe idéntica solución cuando excede de los límites máximos autorizados en el art. 4º.


Es inconcuso el carácter de orden público del arancel de honorarios de abogados, que im​pone la aplicación de sus normas, aún de oficio (conf. CSJN, 27​-12-72, LL 151-632) y ese carácter emerge de numerosas disposiciones de la ley 8904 (conf. arts. 1 al 8, 11, 16, 19, 21, 35, 59, 60 y cc.; Beri​zonce-Méndez, “Honorarios de Abogados y Procuradores”, págs. 28/29). 


Por corolario, son irrenunciables los derechos que confiere la ley arancelaria. Pero no solo protege al abogado sino también a su cliente, de lo que se desprende la nulidad de los actos que los retacean (causa 51.488 interloc. del 10-4-90), porque los actos violatorios de una prohibición, son nulos, como si no tuvieran objeto (art. 953 C. Civil).


IV.-): Tal nulidad, en el caso del pacto bajo lupa, radica en que la cuota litis excede del máximo legalmente autorizado por el inc. “b” del art. 4º, siendo consciente el abogado de que, callándolo ante el Juez y con un trámite innecesario y objetivamente improponible (arg. art. 78 CPCC) no habría de pagar la tasa de justicia, con la razonable perspectiva de que a la comitente nunca se reclamarían costas ni otros gastos, y la certeza de que –de éllo llegar hipotéticamente a ocurrir- podría oponer el beneficio de litigar sin los gastos que el propio abogado apoderado dijo haber asumido. Esto es, con la certeza –impropia de lo aleatorio- de que nunca sucedería el presupuesto necesario a que el inciso “c” supedita la pingüe participación del abogado en el resultado del pleito.


Se trata de un acto nulo conforme al art. 1044 del C. Civil, porque su objeto principal –el 50%- es prohibido cuando la contraprestación del abogado nunca nacerá porque es ilusoria y quimérica, y dicha nulidad es de carácter absoluto, porque la prohibición legal no tiende a la protección de personas determinadas sino al respeto del orden público –arancelario en el caso-, que no puede ser violado por convenciones particulares (art. 21 C. Civil).


Es también manifiesta la nulidad, porque aunque no resulta ostensible en el acto mismo instrumentado en fs. 82, independientemente de éllo, las nulidades manifiestas a que alude el art. 1047 del C. Civil son las que aparecen en el momento de decidirse el litigio (CNCiv., sala C, L.L. 90-296, cit. por LLOVERAS de RESK en “Código Civil...” ed. HAMMURABI dir. por BUERES; vol. 2-C, pág. 360).


Así entonces, puede y debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, no siendo susceptible de confirmación (art. 1047 citado). De ello se desprende que, aunque no lo prevé el art. 4019 del C. Civil, la imprescriptibilidad de la acción o excepción de nulidad es de rigor, pues surge necesariamente de la inconfirmabilidad de la acción: de aceptarse la prescripción, se podría llegar por esa vía a la confirmación tácita (BORDA, “Tratado ... Parte General, vol. II, núm. 1252; conf., SANTOS CIFUENTES en “Código Civil Anotado”, ed. ASTREA dir. por Belluscio, vol. 4, pág. 718).


V.-): Siendo que la cuota litis se pactó en función del supuesto hecho ​–ab initio, inexacto- de que el abogado abogado pagaría “los gastos correspondientes a la defensa del cliente” y las eventuales costas causídicas del adversario”, la nulidad no puede ser parcial, porque no existen disposiciones separables en los términos previstos por el art. 1039 del C. Civil, habiendo decidido el Pretorio, en ese sentido, que cuando la disposición inválida y la que, de por sí, sería válida, se encuentran ligadas por un lazo de utilidad o subordinación, la máxime utile per inutile non vitatur no encuentra aplicación (S.C.B.A., Ac. 46.993 del 6-4-1993, "Masci de Cocco c/Asoc. Cooperadora”).


Por todo lo expuesto, y sin ser menester el análisis de otros argumentos que no incidirán en diferente sentido, propongo considerar comprobada la nulidad absoluta y manifiesta del pacto de cuota litis glosado en fs. 82, con los efectos de los arts. 1050 y sigs. del C. Civil.
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Aunque no es especial para un juicio determinado, sino general, la procura de fs. 79/81 se otorgó –como anticipé- en el mismo día que el contrato de fs. 82 (que sí lo es), resultando de aplicación las reglas del mandato en todo lo que no se opongan a las disposiciones del Código de Procedimientos (art. 1870 inc. 6º, C. Civil).


Mas es claro en cuanto limita las atribuciones de los mandatarios a representar a la mandante “en todos sus asuntos judiciales que al presente tenga o en lo sucesivo le ocurran”. Por ello no las extiende a la administración de todo o parte de su patrimonio, sino –en lo que al hecho ilícito en que muriera el hijo de la actora (desconociéndose que ésta tuviera otro pleito en que fuera útil)- hasta el cumplimiento de la condena por la demandada y la satisfacción de la actora (arg. art.1905 C.Civ.).    


Mas hubo sostenido el abogado demandado que, habiendo convenido con el asegurador de “Transportes Atlántida...” el pago en 3 cuotas de la liquidación (479.040.190 australes, hacia diciembre de 1990), luego de percibir la primera, entregó a la sra. Mayans la suma de 73.500.000 australes (conf., fs. 134), y que, a partir de ese momento, administró los saldos en ejercicio de un mandato tácito cuyo objeto sería la intangibilidad de la indemnización, no solo convirtiéndola en dólares, sino también invirtiéndola en caso de existir algún “negocio” u “oportunidad” de la que se pudiera obtener algún beneficio (sic; fs. 177).


Y que éllo explica las sucesivas daciones de pequeñas sumas documentadas en fs. 135/174.


Adveró también haber formado con la actora, “en una relación informal”, una sociedad de hecho –en que aplicó parte de lo recibido para élla- para la explotación de un comercio, en que “no solo se perdió la suma de dinero invertida en nombre de la sra. Mayans sino que quien suscribe perdió absolutamente todo el patrimonio invertido” (sic; fs. 178vta.).


Conviene dejar ahora establecido que no están demostradas las invocadas inversiones supuestamente hechas en pos de “algún beneficio”. Tampoco se demostró la afirmada sociedad de hecho, ni que, por quebrantos del comercio sito en la calle Albarellos, se esfumaran activos de la actora, porque, si bien la testigo Tiscornia –socia hogaño del doctor Castro- dijo que aquél fue un mal negocio para éste (fs. 235vta., a las 25ª y 26ª), nada acredita que en él cayera dinero de la actora, y mucho menos, que lo fuera con su consentimiento.


Ello así, que existiera o no el aducido mandato tácito es una cuestión que incide en los deberes de quien se dijo mandatario, porque uno de los más relevantes, implícitos en la aceptación del mandato por un abogado que actuó como apoderado judicial, es la fidelidad en su cumplimiento; y quien percibe el cobro en nombre de su mandante está obligado a dar cuenta inmediata de sus operaciones y a entregar a éste cuanto hubiera recibido en virtud del mandato mismo (art. 1909 C. Civil; CNCiv., sala A, 20-11-2000, en L.L. 2001-D, 127).


O bien, de mediar causa lícita para postergar uno ú otro actos, documentarla fehacientemente, porque la demora en comunicar o restituir, constituye falta grave a la ética profesional (art. 35 de las Normas de Ética del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires), y, en defecto de justificación por el consentimiento de la acreedora, demuestra un comportamiento incompatible con la regla del art. 1198 del Cód. Civil, en cuanto equivale a apartarse de lo que verosímilmente las partes entendieron o pudieron entender, obrando con cuidado y previsión.
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Aunque entre los recibos firmados por la actora y que rolan de fs. 84 a fs. 128 predominan los que hacen alusión a la administración por el doctor Castro del capital de que se restan los pequeños importes cuya entrega documenta cada uno, no considero acreditado el mandato tácito invocado.


Surge de los testimonios de fs. 231/232 (SILVA) y fs. 234/236 (TISCORNIA) que, en considerable medida, las daciones eran practicadas por dependientes del bufete, sin la presencia del demandado y por instrucciones de éste, lo que hace inferir que –conforme al curso normal y ordinario de las cosas- los recibos estaban previamente redactados por el mismo, sin que cupiese entonces a la actora otra alternativa, a firmarlos, que retirarse sin dinero alguno.


Algunos (fs. 87, fs. 99, fs. 105, fs. 120) ni siquiera tienen fecha; en los fs. 86, fs. 127 y fs. 128 no consta ninguna causa de las respectivas daciones; en los de fs. 85 y fs. 87 se consigna tratarse de pagos “a cuenta” –sin otra razón -. 


El de fs. 92, en fin, es singularmente ambagioso, y me permito transcribirlo: “Recibí del Dr. Carlos Horacio Castro la suma de dólares estadounidenses doscientos treinta y seis (u$s.236) en concepto de intereses trimestrales por la suma administrada por el letrado mencionado. La misma se encuentra afectada al juicio que por presunto fallecimiento se le sigue al sr. Bustos, quien fuera padre del menor fallecido en autos. Buenos Aires, 19 de agosto de 1993...”
.  


No existe constancia alguna de que el doctor Castro tuviera bajo su custodia fondos que pudieran haber pertenecido al sr. Bustos, quien –según colijo de los dichos del propio Castro-, se encontraría al parecer en la situación contemplada por la ley 24.321 (conf., fs. 243, a la 2ª posición del pliego de fs. 242). Tampoco de que al doctor Castro fuera cometido el trámite jurisdiccional estatuído por dicha ley. Y aún si lo hubiera sido, no es explicable que con ese motivo y la afectación (?) al procedimiento respectivo, debiera tener en su poder tan considerable cantidad de dinero que fructificara en u$s.236 cada 3 meses. Por lo demás, con dicho recibo y los demás acompañados, el doctor Castro dijo rendir cuentas del capital que recibiera en cumplimiento de la sentencia recaída en el juicio “MAYANS de BUSTOS, María Inés c/Transportes Atlántida S.A.C. s/daños y perjuicios”. Y de la lectura de la respectiva demanda (fs. 26/31) se desprende que la indemnización se reclamó por el exclusivo derecho de la actora, sin que se hiciera allí mención del nombrado Bustos, lo que impide presumir que a éste, o a su posible sucesión, asistiera derecho a las sumas en cuestión.


Cuanto más si se repara en que, de su referida aclaración en fs. 243 (art. 411 CPCC), se infiere que el presunto fallecimiento allí aludido habría precedido –en años (art. 1º de la citada ley 24.321)- al del hijo de la actora, materia del juicio cuyas cuentas debe hoy rendir el demandado.


Ello así, el reconocimiento por la actora de sus firmas en los recibos, no desnerva la ambigüedad y la inexactitud que, apreciados en su conjunto, campean en éllos, y que no pueden sino atribuirse a quien los redactara para ser posteriormente firmados por la señora Mayans.


Cierto es que la circunstancia de que no haya prueba directa o documentación del mandato, no obsta a la existencia y eficacia de la representación, si ella resulta de la prueba de hechos que permitan presumirla tácitamente (art. 1874 del C. Civil; CNCiv. Sala "E", E.D. 66-331, Sala "B" E.D. 21-521). Y adquiere así importancia la prueba de presunciones a que se refieren el art. 208in fine del Código de Comercio y el 163 inc. 5 del CPCC. Cabe recordar en este aspecto, que las presunciones constituyen un medio indirecto de prueba por el cual a partir de hechos probados es posible conducir inequívocamente, conforme a las reglas de la sana crítica, con la existencia del hecho que se pretende acreditar, esto es, en el caso, la representación o mandato tácito (causa 60.146 del 26-8-93).


Pero, siendo difícilmente comprensibles –en el marco de la buena fe exigible en general, y particularmente de un abogado- las examinadas anomalías en los recibos que redacta para ser firmados por quien no lo es, tal solitario medio de convicción es insuficiente (art. 384 CPCC), porque la prueba por presunciones es un artificio consciente que no reposa en la evidencia sino en la idea de una coherencia lógica, que no la hay cuando inequívocamente no se conduce desde un hecho conocido hasta otro desco​nocido mediando entre ambos una relación de causalidad (SCBA., "Ac. y Sent.", 1956-VI, 294).


Concluyo así en que, sin perjuicio de la apariencia de mandato tácito que –respecto de terceros- pudiera haber creado el extenso silencio de la actora, no se lo probó en la relación interna de las partes, debiendo desestimarse toda defensa cimentada en su controvertida existencia, y confirmar la sentencia en lo principal que decidiera.
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En la sentencia se consideró que el último pago por la demandada al doctor Castro se hizo en enero de 1991, por lo que, incumplido por él su deber de poner inmediatamente a disposición de la actora lo recibido, cabe sancionarlo con la aplicación de intereses a partir de entonces.


La censura del apelante discurre por dos vertientes, a saber:

a) la existencia de un mandato tácito que le habría conferido la acreedora para “administrar” el capital; y

b) la falta de interpelación moratoria hasta el reclamo judicial de rendición de cuentas sucedido en 2001. 


El primero de los argumentos no es valedero, por lo que expuse en el capítulo precedente.


Se distinguen la exigibilidad de las obligaciones y la mora en su cumplimiento, siendo la primera presupuesto de la segunda. Una obligación es exigible cuando el acreedor puede obtener su ejecución forzada o compulsiva. Y para considerar moroso al deudor, deben concurrir: a) aquella característica de exigibilidad, y b) la de que exista retardo imputable a él (doctr. art. 509 C. Civil; Jorge A. MAYO, en "Código Civil Anotado", ed. ASTREA, vol. II, pág. 596).


La del abogado mandatario –allende la antes referida prescripción ética- es una obligación pura y simple. Al no haber sentado la reforma de 1968 una regla general a través del art. 509 del C. Civil, omitiendo regular a las obligaciones de esa especie, éstas son regidas por el principio de la mora ex persona, situación en que es menester la interpelación del deudor (SCBA., Ac. 34.150 del 28-5-1985, en “Ac. y Sent.” 1985-I, 863).


Pero no por éllo ha de prosperar la modificación pretendida.


Si bien, conforme a la parte final del art. 1913 C. Civil, el mandatario no debe intereses sino desde que se hubiese constituído en mora, la misma norma le impone pagarlos sobre “las cantidades que aplicó a uso propio desde el día en que lo hizo”.


Se trata de un supuesto de pago de intereses por haber utilizado el dinero ajeno en beneficio propio, y que resulta de las propias manifestaciones del doctor Castro (fs. 177vta.) 


En efecto, aunque no probó que la actora lo consintiera, él afirmó haber invertido “parte del capital” de aquélla en el comercio de la calle Albarellos, cuya actividad dijo haber iniciado en 1990.


Y aunque pueda ser opinable la carga probatoria del señalado extremo del art. 1913, éste, en el caso, no requiere más demostración que la referida “defensa”.


Establecido que al 31 de enero de 1991 estaba bajo custodia del mandatario la totalidad de lo que adeuda, era a su cargo demostrar: 

a) que sólo en parte la aplicó a uso propio;

b) monto de dicha parte; y

c) fecha –posterior al 31-1-1991- en que lo hizo.


Siendo que nada de éllo se acreditó, debe confirmarse lo decidido, por aplicación del citado artículo 1913.
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            Tocante a las obligaciones existentes a la fecha del decreto 214 del 3-1-2002, exigibles y de dar sumas de dinero expresadas en dólares estadounidenses, no vinculadas al sistema financiero, corresponde pesificar al valor de U$S 1 = $ 1, aún en caso de mora del deudor (esta Cámara en Pleno, en la causa 91.272 del 7-11-2002).


Pero la legislación de emergencia económica –en cuanto establece la recomposición del crédito mediante el C.E.R. (o, en su caso, el C.V.S.), no puede dejar de aplicarse íntegramente, por ser de orden público. Su acatamiento no es, entonces, materia disponible para las partes, de manera que su aplicación resulta independiente de la propuesta de los litigantes (doctr. art. 21 del C. Civil; causa 95.370 del 29-4-2004).

              Por ello, y sin perjuicio de la aplicación de otras normas de la legislación de emergencia, debe modificarse lo decidido, que es materia de agravio, estableciendo que al capital adeudado deberá aplicarse el coeficiente de estabilización de referencia (art. 4º del decreto 214/2002). 


No ha de variar, en cambio, la tasa del interés: aunque disconforma al apelado (ver fs. 306), no ha sido ad eventum reprobada en procedimiento bilateralizado. Por ello, sin perjuicio de tenerla presente en su caso (arg. art. 8º del decreto 214), no merece pronunciamiento del presente Acuerdo (art. 266 CPCC).
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La majestad de la Justicia no admite ofensa, por leve que sea. Así pues, cuando se habla de respeto al juez, no se quiere dar una regla escolar de buena educación o urbanidad, sino significar una obli​gación -que, por lo demás, es recíproca- de respeto a la Justicia y de respeto a la Defensa. El Abogado puede no expresar estimación hacia el magistrado, pero está obligado a respetarlo (BIELSA, "La Abogacía", ed. 1945, pág. 182; cf., voto del doctor Furst en la causa de esta Sala nº 50.706 del 1-6-1990).


Las expresiones que resalté con bolígrafo carmesí en fs. 288, fs. 292vta. y fs. 295, en cuanto afirman la duda del apelante acerca de la reconocida imparcialidad de la señora Juez anterior –cuyo bien ganado prestigio huelga reiterar- son innecesarias para la defensa, por lo que, por ofensivas a la dignidad y autoridad de la a quo, e incompatibles con el estilo propio de la actuación ante esta Alzada y con el respeto que se le debe, debieran ser testadas por Secretaría, una vez firme el presente decisorio. 

Por los diferentes fundamentos dados en los capítulos 1º y 2º de este voto, y no siendo por la modificación propuesta en el capítulo 6º, voto por la afirmativa.

A la misma cuestión, los señores Jueces doctores Bialade y Krause, por iguales con​side​raciones, votaron también por la afirmativa.

A la segunda cuestión, el Juez Malamud dijo:

             Atento a la forma en que se decidió la anterior cuestión, corresponde modificar la sentencia apelada, fijando el importe líquido de la condena en la suma de sesenta y siete mil quinientos cincuenta y ocho pesos ($67.558), con más el coeficiente de estabilización de referencia (art. 4º del decreto 214/2002), confirmándola en todo lo demás decidido que fuera materia de agravio, con costas a cargo del demandado, sustancialmente vencido (art. 68 CPCC), postergando la regulación de honorarios (art. 31, decr. ley 8904) y ordenando el testado de las expresiones subrayadas en fs. 288, fs. 292vta. y fs. 295.

Tal mi voto.
A la misma cuestión, los señores Jueces doctores Bialade y Krause, por iguales considera​ciones, votaron en el mismo sentido.
Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A 

          POR ELLO, en virtud de las conclusiones obtenidas en el Acuerdo que antecede y de los fundamentos expuestos en el mismo, se modifica la sentencia apelada, fijando el importe líquido de la condena en la suma de sesenta y siete mil quinientos cincuenta y ocho pesos ($67.558), con más el coeficiente de estabilización de referencia (art. 4º del decreto 214/2002), confirmándola en todo lo demás decidido que fuera materia de agravio, con costas a cargo del demandado, sustancialmente vencido (art. 68 CPCC), postergando la regulación de honorarios (art. 31, decr. ley 8904) y ordenando el testado de las expresiones subrayadas en fs. 288, fs. 292vta. y fs. 295.

Regístrese. Devuélvase.


Daniel Malamud
       

        Juez


 

Roger André Bialade            Juan Ignacio Krause 

           Juez

                            Juez


 



Claudia Artola


    Secretaria


� Lo resaltado, por mi pluma.
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